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REIVINDICACIONES

1. Una composición cosmética que comprende una mezcla de ceras que consiste en

cera de abeja, cera de carnauba, cera de candelilla y cera micro cristalina,

caracterizada porque además comprende aceite de la semilla de tuna y una mezcla —

5 colorante que contiene el pigmento obtenido del insecto grana cochinilla y aceite de

tuna, 10 que confiere a la composición cosmética un capacidad antioxidante

incrementada demostrada por el método del radical libre DPPH.

2. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación 1, caracterizada '

porque la cantidad de cera de abeja es de 1.5-2.0%.

10 3. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación ], caracterizada

porque la cantidad de cera de camauba es de 2.0—2.1%. .

4. La composición cosmética de confonnidad con la reivindicación 1, caracterizada '

porque la cantidad de cera de candelilla es de 8.0—8.5%.

5. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación ], caracterizada

15 porque la cantidad de cera microcristalia es de 4.0-4. 1 %.

6. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación 1, caracterizada

porque la cantidad del aceite de la semilla de tuna es de 66.0-66.5%

7. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación 1, caracterizada '

porque la mezcla colorante consiste en una dispersión entre el pigmento obtenido del

20 insecto grana cochinilla (2—8%, dependiendo de la coloración deseada) y el aceite de

la semilla de la tuna (12.0—12.50%)

8. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1-7,

caracterizada porque la capacidad antioxidante es debida a la inhibición del radical

libre DPPH por la vitamina E presente en el aceite de la semilla de tuna.

25 9. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1—8,

caracterizada porque la capacidad antioxidante es debida a la inhibición del radical

libre DPPH por los tocoferoles solubles en grasa y el beta—carot0no que se

encuentran en la fracción lipídica del aceite de la semilla de tuna.
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10. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1—9,

caracterizada porque la capacidad antioxidante es debida más específicamente al y-

tocoferol.

11. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1—7,

5 caracterizada porque tiene la capacidad de inhibir o eliminar radicales libres.

12. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1-7,

caracterizada porque el pigmento obtenido del extracto del insecto grana cochinilla

es un complejo que parte del ácido carmínico.

13. La composición cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1-7 y 12,

10 caracterizada porque el ácido carmínico tiene la capacidad de proteger el b-caroteno

en su reacción de oxidación acoplada con ácido linoleico.

14. La composición cosmética de conformidad con la reivindicación 1 para la

elaboración de varios productos cosméticos entre los que se encuentran; una bala

labial, un compacto para labios, un rubor. '

15 15. Un método para la elaboración de una bala labial a partir de la composición

cosmética de conformidad con las reivindicaciones 1 a 14, el cual comprende:

a) Obtener la mezcla de ceras y aceite descritas en las reivindicaciones 2, 3, 4, 5 y 6

a una temperatura de de 70-90 ºC.

b) Moler la mezcla colorante descrita en la reivindicación 7 hasta pasar la prueba de

20 barrido o recubrimiento ASTM D1210.

c) Combinar la mezcla de ceras y aceites, con la mezcla colorante a una temperatura

de 70-90 ºC.

d) Inyectar la pasta obtenida a un molde de teflón con la forma de una bala labial y

es almacenado & una temperatura de 4—10ºC.

25 e) Desmoldar una vez que la pasta se solidífica.

16. El método de conformidad con la reivindicación 15, en donde después de mezclar las

ceras, aceites y la mezcla colorante, se puede agregar algún otro componente tal

como perfume, esencia, vitamina, etc. que permita mejorar las características

organolépticas como el olor, adicionando 0.25-0.5 m1 del perfume o esencia

30 deseados.
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. 17. El método de conformidad con las las reivindicaciones 15 y 16, en donde además se

puede adicionar vitamina A (enriquecedor), D (antioxidante), E (antioxidante), K

(regenerador de células), complejo B (regenerador de células).
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